
 

Sesión preguntas y respuestas. Convocatoria “Horizontes de paz”. 

 

1. ¿La convocatoria es exclusiva para la ciudad de Chihuahua o podemos participar 

donatarias de otros estados que tenemos impacto en varias entidades? 

Respecto a tu pregunta, sí pueden participar Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) con sede en 

otros estados. La condición es que se comprometan a operar y aplicar los aspectos mencionados en 

los Términos de Referencia de la Convocatoria en las ciudades de Delicias y Cuauhtémoc, Chihuahua. 

En resumen, tu OSC puede tener domicilio fiscal en otro Estado, pero los recursos financiados por 

FICOSEC, que ascienden a 11 millones de pesos, deben aplicarse exclusivamente en las ciudades 

indicadas en la convocatoria. 

 

2. ¿Es indispensable que la Coordinación General y Sistematización tengan sede en Delicias?  

¿No puede estar en Chihuahua, para coordinar desde el centro ambas sedes? 

No es posible cambiar las sedes de los puestos, las bases de la convocatoria deben atenderse tal 

como están descritas.  

 

3. ¿La sesión para elaborar proyecto de manera presencial es el 29 de septiembre, pero ya 

se puede ir llenando en la plataforma? ¿O es exclusivamente hasta ese día? 

La sesión es para aclarar dudas técnicas sobre la formulación del proyecto y plataforma, el proyecto 

se puede ir construyendo desde antes de la sesión, toda vez que la sesión será para llenar la 

plataforma, y para aclarar los lineamientos respecto a la construcción de proyectos de acuerdo a las 

políticas de FICOSEC, en dicha sesión no es de aclaraciones a los TDRs de la Convocatoria. 

 

4. ¿Se puede incluir renta de instalaciones? 

Si, para las sedes del proyecto en cada región. Aunque se sugiere la colaboración con instituciones 

para el uso de Centros de Comunitarios o espacios al interior de instituciones.  

 

5. ¿Dado que incluyen dos regiones? ¿Se deben incluir las dos regiones o pueden participar 

por solo una región? 

Las solicitudes pueden aplicar para ambas regiones o solo para una región, teniendo en 

consideración los términos de referencia de las bases de la convocatoria, toda vez que hay 

indicaciones especificas que aplican si el proyecto se presenta en dos regiones o bien que se deberán 

ajustar si se presenta solo para una.  



 

6. ¿La participación en la sesión presencial para las dudas de formulación de proyectos, es 

opcional? 

Es opcional, no es un requisito indispensable para participar en la convocatoria.  

 

7. Para grupos de círculos restaurativos, indica que se deben crear tres grupos con sesiones 

semanales, ¿la duración total de la actividad será de 24 horas?  

Se espera que sean 3 grupos con 1 sesión semanal por grupo, esto es un total de 78 sesiones por 

grupo en Cuauhtémoc y 4 grupos con 1 sesión semanal por grupo, esto es un total de 78 sesiones  

por grupo en Delicias. Favor de revisar Fe de Erratas.  

 

8. En Cuauhtémoc se va a atender a mujeres y NNA, ¿los instrumentos que se deben aplicar 

van a ser distintos para mujeres y NNA? ¿se debe calcular la población objetivo de mujeres 

y de NNA? 

En Cuauhtémoc se tiene una población potencial de 35 NNA varones y 73 NNA mujeres. 

Con base a la población potencial se debe hacer un calculo de la población objetivo, se tiene un 

cálculo de 20% de la población potencial.  

 

El calculo de esta población objetivo es importante para que se pueda calcular y presupuestar la 

adquisición de los instrumentos de diagnóstico y pre y post para medición de cambios, ya que cada 

grupo etario requiere de instrumentos específicos. 

 

9. Respecto al equipamiento que se va a utilizar para el equipamiento, en Delicias y 

Cuauhtémoc se tendrá a dos personas en cada sede, el equipamiento indica que debe ser 

3 escritorios, sillas y laptops, ¿puede reducirse el equipamiento o debe ser el 

equipamiento que indica la convocatoria?  

El equipamiento considera al personal interno y también al personal externo, hay que considerar 

que el proyecto contempla dos regiones, con dos sedes, se espera que las atenciones se den en las 

instalaciones que se consigan para el proyecto, por lo que se considera también equipamiento para 

el personal externo que estará proporcionando el servicio a manera que las instalaciones estén 

equipadas y sean adecuadas para proporcionar la atención requerida para el proyecto.  

 

 

 



 

 

 

10. ¿Los terapeutas pueden proporcionar atención en sus consultorios privados? 

Si se puede, siempre y cuando se al momento de dar de alta al personal, se haga llegar un oficio 

dando a conocer esta situación, y se debe hacer llegar la dirección del consultorio con fotos de las 

instalaciones, para asegurar que tenga una ubicación accesible y que las instalaciones permiten 

brindar un servicio digno y de calidad, que tenga sala de espera y cumpla los requerimientos de 

acuerdo al tipo de terapia que se solicita sea impartido en la convocatoria.  

 

11. Para supervisor y coordinador y terapeutas, es complicado conseguir personal con 

licenciatura en psicología clínica, ¿es requisito indispensable que cumpla con este grado 

académico? ¿podría ser una persona con psicología industrial? ¿Si solo tiene licenciatura 

en psicología y no tiene maestría?  

Es requisito indispensable que el personal que va a impartir terapias psicológicas deberá tener 

licenciatura en psicología clínica o general, no se admitirá personal con psicología industrial.  

Si la persona no cuenta con maestría se puede hacer una excepción, sin embargo, el costo por sesión 

se ajustaría de acuerdo al tabulador de una persona con estudios únicamente de licenciatura.  

 

12. Respecto a las distancias en la región Delicias:  

Para Delicias existe la capacidad de tener una sede adicional en Camargo considerando la distancia, 

podrían considerarse colaboraciones con centros comunitarios u instituciones que puedan prestar 

un espacio en sus instalaciones.   

 

13. ¿Cómo se realiza el registro para el taller del lunes 29 de septiembre?  

El correo proyectos@ficosec.org de registro se encuentra en las bases de la convocatoria, es 

importante que el registro se realice de manera personal dado que se tiene un cupo limitado. 

 

14. ¿Es posible registrar un número de teléfono adicional al que se tiene para la recepción del 

código de verificación en dos pasos al acceder a plataforma? 

Solo se puede registrar un número de teléfono para la cuenta de administrador.  

 

 

 



 

15. ¿Cómo calculo el número de beneficiarios y de actividades obligatorias? 

En las bases se indica cual es la cantidad de asistentes y de beneficiarios que deberán ser atendidos 

en el proyecto. 

 

Favor de referirse a los términos de referencia para plantear las actividades obligatorias en los 

beneficiarios, en los mismos se indica cual es la cantidad que se deberá realizar por cada actividad. 

 

16. ¿Entonces la sesión psicológica en familia es cuando integramos a los NNA que se van a 

atender?  

No necesariamente, puede existir casos donde las sesiones familiares sean únicamente para  

familias donde la victima sea una mujer adulta, esto depende de la composición familiar.  

 

17. Se menciona que se espera un evento de cierre cada 3 meses, ¿son respecto a los talleres 

de oficio? 

No, son respecto a los procesos terapéuticos y quienes van egresando del modelo, quienes ya 

culminaron el proceso de intervención propuesto.  

 

 


